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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 17 de febrero de 2022. 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

 
En atención a lo solicitado por la abogada MILDRED YADIRA TIBADUIZA MENDOZA, 
proceda secretaria a elaborar la respectiva certificación en donde conste las actuaciones 
surtidas al interior del presente tramite a saber: 
 

a) Por reparto de la Oficina Judicial de Bucaramanga el 9 de diciembre de 2020 le 
correspondió a este estrado judicial la objeción de la liquidación de deudas de 
persona no comerciante de CARMEN YANETH REMOLINA MILLÁN, conforme a 
lo solicitado por la operadora de insolvencia CONSTANZA SIERRA NORIEGA. 
Ahora bien, de la documental aportada en la objeción se puede evidenciar que la 
abogada MILDRED YADIRA TIBADUIZA MENDOZA participó en la audiencia de 
negociación de deudas celebrada el 3 de agosto de 2020 ante la Corporación 
Colegio Santandereano de Abogados. 
 

b) Mediante providencia de 15 de diciembre de 2020, se dispuso entre otras cosas el 
negar las objeciones planteadas por la deudora CARMEN YANETH REMOLINA 
MILLÁN y devolver las diligencias a la conciliadora del caso. 
 

c) La abogada MILDRED YADIRA TIBADUIZA MENDOZA en escrito dirigido al 
juzgado el 13 de enero de 2021 presentó recurso de reposición en contra de la 
providencia dictada el 15 de diciembre de 2020. 
 

d) En providencia de 23 de febrero de 2021 se denegó el recurso planteado. 
 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 29. Fijado a las 8: a.m. del día 18 de febrero de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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